
2.2 
TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL  

DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADA DE VEHÍCULOS. 
ORDENANZA REGULADORA 

 
Artículo 1º.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 

reguladora de las bases del Régimen Local; 15 a 19 y 58 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, de 
Haciendas Locales, y 66 de la Ley 25/98 de 14 de julio, sobre el régimen legal de las tasas, el 
Ayuntamiento de Murcia establece la Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con 
entradas de vehículos, que se regirá por la presente Ordenanza. 

 
Artículo 2º.- Concepto. 
El hecho imponible de esta Tasa es el aprovechamiento especial de la vía pública municipal 

con la entrada de vehículos en edificios o terrenos, a través de las aceras. 
Se entenderá por vado en la vía pública toda modificación de la estructura de la acera y 

bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a locales o terrenos 
colindantes con la vía pública. 

No siendo el fundamento de esta Tasa la depreciación o el desgaste extraordinario que se 
produzcan en las aceras, vendrán obligados los titulares del aprovechamiento, cuando el mismo 
lleve aparejado depreciación continuada o destrucción o desarreglo de las obras o instalaciones 
públicas, al reintegro del coste total de los gastos de construcción, reconstrucción, reparación, 
reinstalación, arreglo y conservación, independiente de la Tasa fijada en esta Ordenanza.  

Las obras y trabajos mencionados se harán por el Ayuntamiento, siempre que fuera posible, 
viniendo los beneficiarios obligados al depósito previo de su importe, siendo causa de privación 
del aprovechamiento la negativa o resistencia a la constitución del depósito, sin perjuicio de la 
acción municipal para reintegrarse del costo de las obras o trabajos de reconstrucción, 
reinstalación, reparación, arreglo y conservación que fuesen precisos. 

 
Artículo 3º.- Obligados al pago. 
Estarán obligados al pago de esta Tasa los propietarios de las fincas o locales a los que den 

acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir las cuotas sobre los beneficiarios 
del aprovechamiento. 

 
Artículo 4º.- Cuantía y obligación de pago. 
La cuantía de esta Tasa se ajustará a la tarifa anexa, que se aprueba conjuntamente con esta 

Ordenanza. Las cuotas serán anuales y prorrateables por semestres. 
La obligación de contribuir por esta Tasa nace desde el comienzo del aprovechamiento, 

debiendo los beneficiarios solicitar la correspondiente licencia. 
El Servicio de Gestión Tributaria llevará un registro de las licencias, en el que constarán los 

datos necesarios para identificar a los titulares, las fincas en que se efectúe el aprovechamiento y 
demás datos que sean necesarios. El número de este registro deberá constar en la placa 
normalizada que señale el aprovechamiento. 

Las bajas que se soliciten surtirán efecto en el período siguiente a su solicitud y conllevarán 
la retirada por el interesado del disco de reserva de aparcamiento y su inutilización por el 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 5º.- Las entradas de vehículos no autorizadas descubiertas por el Servicio de 

Inspección Tributaria, serán comunicadas a la Gerencia de Urbanismo, para su autorización si 
procediere. 



 
TARIFA 

 
ENTRADA DE VEHÍCULOS    CATEGORIA FISCAL 
 1ª2ªy3ª 4ª Y 5ª 6ª 7ª  8ª  
 euros euros euros euros 
Se pagará al año por metro lineal o fracción:  
1.- En locales con capacidad hasta 3  
    vehículos o en los que no se encierren,  

    pero entren vehículos: 60,96 28,43 14,37 3,55 
2.- En locales con capacidad hasta 10 

    vehículos y talleres de reparación: 76,32 42,73 28,43 7,09 
3.- En locales con capacidad hasta  
    25 vehículos: 95,13 58,19 42,73 10,64 
4.- En locales con capacidad hasta  
    50 vehículos: 112,99 74,11 58,19 14,52 
5.- En locales con capacidad de más de  
    50 vehículos, y garajes y aparcamientos  
    públicos de hasta 50 vehículos: 132,83 91,12 74,05 18,44 
6.- En locales con capacidad de más de  
    100 vehículos, garajes y aparcamientos  
    públicos de más de 50 vehículos: 166,07 111,62 88,82 22,11 

 
 

Las categorías de calles y plazas serán las que figuran en el índice fiscal de calles al que 
hace referencia el artículo 12, apartado 2º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 21 de 
diciembre de 1998, para empezar a regir el 1 de enero de 1999 hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 

Modificada por acuerdo de Pleno de 21-12-1999 y publicada en el BORM el 29-12-1999, 
para empezar a regir el 1-1-2000. 

Esta Ordenanza fue modificada por acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 26 de octubre de 2000, y publicada la modificación en el BORM nº 298, de 27 de diciembre 
siguiente, para regir desde el 1 de enero de 2001. 

La presente ordenanza fue modificada por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión 
ordinaria de 21 de diciembre de 2001, para empezar a regir el día 1 de enero de 2002. 
 
 


